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Ej. Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las Invenciones de tipo industrial que tienen por * 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, e^c. La am

a
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art3. 46) que la enumeración ccp-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

* * *
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descútxrimien

***\ "*
tos de tipo científico (Arta. 47). *****

Él Decreto de 26 de Diciembre de 1947, redOgíBndo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a. la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de



La presente invención, según s4 expresa en el atiMg-
< * .ciado de esta Menoría descriptiva, consiste en un tapón 

mético para usos múltiples y mas particularmente aplicable 
a envases de líquidos y galea.

En líneas generales el tapón objeto de la preaéá!&%'*^ 
invención se encuentra realizado a base de un cuerpq^^ilía- 
drico desprovisto de su base inferior y con medios <pn<ra —  
acoplarse a un envase mediante rosca, presion*solda4.UKa. ̂W
La base superior de -.ste cuerpo cilindrico queda atravesada
por un conducto axial abierto por su base exterior.^.cerra-
do por la interior y en^cuyo conducto se desplaza aT^láaK— '

**..*
te un segundo conducto con su embocadura exterior abocarda-,. * *
da y que en su posición mas exterior actúa como vertedor
m^^atras que su posición m&s interna actúa como obturador
¿>del contenido del envase que es susceptible de salir al ex­
terior a través de este citado segundo conducto, al pasar 
por unas ventanas establecidas en la zona lateral inferior 
del conducto axial.

Para complementar la descripción que seguidamente 
se va a realizar y con el fin de ayudar a una mejor compren, 
sión de las características del invento, se acompaña con la 
presente memoria descriptiva una hoja de dibujos donde se 
ha representado lo siguiente:

La ligara 13 muestra una vista en alzado lateral 
con sección a un cuarto del tapón hermético en su posición 
de obturación.

Por último la figura 2^ corresponde a una vista en 
alzado lateral del tapón hermético con una sección a un 
cuarto, cuando ce encuentra en su posición de vertedor.

Como puede observarse, a tenor del plano comen-



-Y.r̂
"bada, el tapón hermético para usos múltiples objeto de ía,  ̂

presenta invención comprende un cuerpo cilindrico 1 d98pP#*^§ 
visto de su base inferior y que cuenta con medios para aco^dí 
piarse a la embocadura de un envase, bien por rosea, 
o soldadura.

La base superior da este cuerpo cilindrico 1,
w* +

queda atravesada axialmente por un conducto 2 realizado en
**. Iel propio material del cuerpo 1 que se encuentra abierto peroo * #súbase exterior y cerrado mediante una pared 4 por su extre­

mo interior. .***.
En este conducto axial 2 se desplaza axia.lmea*r

.****te un segundo conducto 5, que en su posición mas iaá&a&ia ha*- 
c.e tope Con el fondo 4 del primer conducto 2, obturando unas 
y^ñtanas 6 dispuestas en la zona inferior lateral, del cucrpt

g

§

2.

El segundo conducto 5 presenta en su zona in­
termedia un abultamionto anular 7 exterior que sirve como to 
pa de desplazamiento superior del conducto 5, al chocar con 
un abultamicnto 8 de la embocadura 3 del cuerpo 1. El conduc 
to 5 presenta además una embocadura 9 abocardada.

A base de esta estructura, el funcionamiento 
del tapón hermético para usos múltiples objeto de la presen­
te invención, es como a continuación se indica:

Cuando el tapón se encuentra en su posición 
de obturación, el conducto 5 se encuentra desplazado hacia e! 
interior haciendo tope su extremo interior con la pared 4 de 
fondo del conducto 2. En esta posición el líquido que pueda 
salir por las ventanas 6 del.conducto 2, queda obturado por 
las paredes del conducto 5 y mas específicamente por el abul*

il;-
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Si desplazamos el conducto 5 hacia el exterior, hag;:
ta que el abultamiento 7 haga tope con el abultamiento 8 de- g
la embocadura 3 del cuerpo 1, obtendremos una posición, ae- ;
gán se representa en la figura 2a de los planos que se acom- %
pañan, en la que el líquido del envase podrá salir al axterios^

* **a través de la ventana 6 y del conducto 5 hasta la bsTbócadurg. 
abocardada 6 que actuará como vertedora* ***

Para volver a obturar nuevamente el cnvasé'ba&tará 
con desplazar el conducto 5 hacia el interior hasta*&btener 
la posición que se represeoca en la figura 1§ do lo&-#lanos 
que se acompañan. t * *

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son qn asen

\  *  *

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la.*/íéscri&,
w * +

ci&n hecha. En efecto, el Articulo 43 del Estatuto Rigente
*  . .sobre Propiedad Industrial, establece como no patent&bles,
* * ien su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones^

proporciones y materias de un objeto ya patentado"**fi3ando
* * *asi el criterio del legislador en el sentido de quá'paten-
.****tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto ai alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solícita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
giiientes*
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1.- TAPON HERMETICO PARA MULTIPLES USOS, que com­
prendiendo un cuerpo cilindrico desprovisto de su base in­
ferior y con medios para acorlnrse a un envase mediante ros 
ca, presión o soldadura, esencialmente se caracteriza por­
que la bese superior del cuerpo cilindrico queda at^vesa* 
da por un conducto axial abierto por su base exterior y ce-

w * *
rrado por la interior, en cuyo conducto se desolazá pxial-

* . .mente entre dos topes un secundo conducto, que en sú*posi-
+ * *

ción mas interna hace tope con ci. fondo del primer'conduc-
to obsturando unas ventanas iaterai.es del mismo, mientras

* .

que en su posición mas exterior forma una conduccroa'de sa-
.** * *

lida para el líquido al óesosturar las ventanas d*sl"primer 
conducto, habiéndose previsto que la embocadura exterior 
del conducto desplarable se encuentra abocardada.

P.- Se reivindica * or último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
TAPON mimhL'lOO PARA MULTIPLES USOS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de siete pági­
na mecanografiada

Madrid, 9 febrero 1.981
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